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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, para informarle que la Cámara de 

Comercio de Bucaramanga el 9 de febrero de 2023 allegó respuesta a oficio de inscripción 

de confirmación de acuerdo de reorganización (PDF98, C1). Pasa para lo que estime 

conveniente proveer. Bucaramanga, 10 de febrero de 2023. (R.A) 

 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO 

DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, PONGASE EN CONOCIMIENTO del 

deudor, la respuesta que allegó la Cámara de Comercio de Bucaramanga, esto 

es, que inscribieron la confirmación del acuerdo de reorganización en el Registro 

Mercantil (PDF98, C1). 

 

 

 

 

 

 

             

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5760ba8e0c7e13c8bd2f404c8a3ac36b38b32cacee9171c616435a045445b610

Documento generado en 10/02/2023 10:43:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


